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RESOLUCION N? 11.942 Y 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU Y Y 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora: 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-80- 
147 de 4 de Agosto de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de Junio de 1.980, se ha otorgado/ante el 
Notario Prinero del Cantón Guayaquil Dr. Carlos Quiñónez 
Velásquez, la escritura pública de constttución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "INCOPEL C,A.": 

s 
QUE el Abogado Luis Alcides Vivar, debidamente suto- 

rizado como aparece de dicha escritura ha presentado cuatro 
copias notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tal acto; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. DIA-537- 
30, de 31 de Julio de 1.980, que comprueba la correcta in- 
tegración del capital, en los términos constantes en la in 
dicada escritura; 

QUE según consta del certificado peesentado, la Cáma- 
ra de Pequeños Industriales del Guayas, ha conepdido la a- 
filicación No. 1.824 el 12 de Agosto de 1.980; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley;. 

CESUA VE 

ARTICULO PRIMERO.- /Aprobar la constitucióÁ simultánea 
de la Compañía Anónima de ominada/"INCOPEL C.A.”, cuyo 
domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas ac- 
ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. / Disponer que el Notario 1* de es- 
te Cantón, al margen dé la matriz de la escritura pública de 
20 de Junio de 1.980, tome nota de haber sido aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento 
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Ñ , ¡ARTICULO TERCERO." Dis: er:que el Registrador Mercan- 
tíl del Cantón Guayaquil: a) ¿nscriba la referida escritura 

. : -páíblica y esta: Resolución en el Registro a su cargo, Libro 
) . de Industriales, de acuerdo a los Arts, 158 y 163 en la Ley 
a 7%. de Compañias: y Art.:3%4del D.5, No. 733, de 22 de Agoato de 

a 1.975; y, b)lCumpla con las demás prescripciones contenidas 
la: "Ley de Registro. : . a l 
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COMUNIQUESE. Y Dada_y firmada: en la Superintendencia de 

a Compañías en Guayaduía, s "trece A4 Agosto de mil novecientos 
ochenta. - Ca 
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PROVEYO y firmó la¡|Resolución que antecede el señor. 
Abogado Vladimiro Alvarfz Grau, Intendente de Compañias 
Escsrgado en Guayaquil, a trece de Agosto de mil nmovecien- 
tos ochenta.- LO CBRTIFICO. connanonoo 

res l'N,.942 
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